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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintidós de junio de dos mil veintidós.  

 

 

ACTA DE AUDIENCIA INVENTARIOS Y AVALUOS ORAL  

(Artículo 509 del Código General del Proceso)  

 

 

Radicado 05001-31-10-002-2017-00675-00 

Proceso Nro. 050 de 2022 

Audiencia Nro.  050 de 2022 

Demandante  Adriana María Gómez Zuluaga 

Demandado Eugenio González Vásquez     

Tema Liquidación de Sociedad Conyugal 

 

 

INTERVINIENTES.- 

  

 

Calidad: Apoderado parte demandante  

Nombre: Gustavo Gómez Giraldo 

C.C.  71.773.014 

T.P. 111.312 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

Calidad: Apoderada parte demandada 

Nombre: Lady Tatiana Álvarez Londoño  

C.C.  1.040.326.088 

T.P. 307.522 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 

DECISIÓN: 

 

Procede el despacho a resolver las objeciones propuestas frente al trabajo 

de liquidación y adjudicación de los bienes pertenecientes a la sociedad 

conyugal conformada por los señores ADRIANA MARIA GOMEZ ZULUAGA y 

EUGENIO GONZALEZ VASQUEZ: 

 

PRIMERO.- DECLARAR NO PROBADA las objeciones formuladas respecto del 

trabajo de liquidación y adjudicación de los bienes y deudas con las 

cuales se conformó la sociedad conyugal que existió entre la señora 

ADRIANA MARIA GOMEZ ZULUAGA y el señor EUGENIO GONZALEZ 
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VASQUEZ, por las razones que se han indicado en la parte considerativa de 

esta decisión. 

 

SEGUNDO.- ACLARAR el trabajo de partición, en el sentido de indicar, que 

el bien inmueble ubicado en la carrera 65 Nro. 1 – 29, casa 1, del Municipio 

de Medellín, e identificada con Matricula Inmobiliaria Nro. 001-476238 fue 

adquirido por el señor EUGENIO GONZALEZ VASQUEZ mediante la Escritura 

Pública 5407 de la Notaria Veintinueve del Circulo de Medellín, el día 24 de 

noviembre del año 1998, y no en la fecha que quedo plasmada en el 

trabajo de partición realizado por el auxiliar de la Justicia designado para 

tal fin.  Así mismo se ACLARA que nos encontramos es frente a un proceso 

de Liquidación de Sociedad Conyugal.  

 

TERCERO.- IMPARTIR APROBACIÓN legal al trabajo de adjudicación y 

liquidación de los bienes y deudas pertenecientes a la sociedad conyugal, 

por las razones ya indicadas.  

 

CUARTO.- Se ordena la inscripción de esta sentencia en el folio que 

corresponde al bien identificado con la Matricula Inmobiliaria Nro. 001-

476238 De la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – Zona Sur de la 

ciudad de Medellín. 

 

QUINTO.- No se impone condena alguna por concepto de costas.  

 

Seguidamente, se concede el uso de la palabra a los apoderados para 

que indiquen si hay complementaciones o adiciones de la sentencia, por 

su parte, el profesional del derecho que representa los intereses de la parte 

demandante argumenta encontrarse de acuerdo con lo decidido; por su 

parte la profesional del derecho que representa los intereses del 

demandado manifiesta no encontrarse de acuerdo con la decisión del 

despacho, por lo cual interpone el recurso de apelación ante el superior, y 

quien en la misma diligencia manifiesta los motivos de inconformidad.   

 

Por haber sido oportunamente formulado e interpuesto el recurso de 

apelación ante el Superior, se concede el mismo para que se surta en el 

efecto devolutivo ante el Tribunal Superior de Medellín, Sala de Familia, a 

donde se enviará oportunamente el expediente, y audio de las diligencias 

que se desarrollaron al interior del presente trámite.  

 

La audiencia se terminó siendo las 09:18 minutos de la mañana. 
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Esta decisión queda notificada en ESTRADOS. 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Jesus Tiberio Jaramillo Arbelaez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Medellin - Antioquia
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